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Concejalía de Economía y Hacienda 
Departamento de Contratación 

GEN-CTTE/2017/15 
27—03-2017 

ACTA NUM. 3 .- BAREMACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

ACTA DE BAREMACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUPICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN, EN 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, EN TRAMITACIÓN ORDINARIA, DE UN “SEGURO 
MULTIRRIESGO Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
GENERAL/PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIEZA” 

En la ciudad de Cieza, siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintisiete de 
marzo de dos mil diecisiete, en el Salón Azul del Ayuntamiento de Cieza, se reúne la Mesa 
General de Contratación, constituida por éste Ayuntamiento, para proceder a los actos de 
baremación y propuesta de adjudicación para la contratación, en procedimiento abierto, en 
tramitación ordinaria, de un “SEGURO MULTIRRIESGO Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL/PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIEZA", por un precio máximo de 
licitación anual de SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (64.500,00 €), exento de 
IVA, y con la asistencia de los siguientes miembros: 

Presidente: D. Antonio Ignacio Martínez-Real Cáceres 

Secretaria: Dña. Ma Elvira Argudo Muñoz 

Vocales: 
D. José Luís Vergara Giménez 
D. Enrique Fernández Abad 
D. Ignacio Rodríguez Valdelomar 
D. Miguel Quijada López 
Dña. Antonia Lucas Martínez 

En primer lugar, el Presidente, declara perfectamente constituida la Mesa de 
ontratación del Ayuntamiento de Cieza, habiéndose cumplido todos los requisitos 

establecidos en el RD. 817/2009, de 8 de mayo, por e! que se desarrolla parcialmente la Ley 
, 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, para la celebración de la misma, 

y manda dar lectura del orden del día, cuyo contenido es el siguiente: 

1º.- Lectura y aprobación, si procede, de ¡as actas de la sesión anterior, celebrada 
con fecha 22 de marzo de 2017. 

Zº.— Baremacíón y propuesta de adjudicación para la contratación, en procedimiento 
abierto, de un “SEGURO MULTIRRIESGO Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
GENERAL/PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIEZA". 

Bº.- Baremación y propuesta de adjudicación para la contratación, en procedimiento 
abierto, de, un “SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA EL PERSONAL Y MIEMBROS DE LA 
CORPORACION Y DE UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES Y PERSONAL AL 
SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE CIEZA”. 

4º.- Admisión de ofertas y apertura del sobre B, si procede, para la contratación, en 
tramitación ordinaria, por el procedimiento abierto, del servicio de “CONSULTORIA Y 

Ayun(amíenm de Clexa | Plan Mayur, |<Z' plt' Pag. 1/!0 
Email: cantra(acíon©deza.esl Tlf. 968 760800 | Fax: 865 961008



¡ 

(gl? ”W……“ Concejalía de Economía y Hacienda 

% 

.é. 

% 

Cleza Departamento de Contratac10n 

ASISTENCIA TECNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES POR SERVICIO DE PREVENCIÓN 
AJENO". 

Pasando, a continuación, a identificar púb!¡camente a los miembros de la Mesa de 
Contratación a los efectos previstos legalmente. 

Se comienza con el primer punto del orden del día, procediéndose a la lectura de las actas 
de la sesión de fecha 22 de marzo de 2017, relativas a la valoración del sobre B y apertura 
del sobre C, para la contratación de “SEGURO MULURRIESGO Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL/PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTOIDE CIEZA" y “SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
PARA EL PERSONAL Y MIEMBROS DE LA CORPORACION Y DE UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD DE 

LAS AUTORIDADES Y PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE CIEZA" y admisión, apertura 
y propuesta de adjudicación de las PARCELAS 3-13 Y 3-14, SITAS EN EL P.I. LOS PRADOS, 
PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO; las cuales son aprobadas, por unanimidad de los 
miembros asistentes, tal y como han sido redactadas. 

A continuación, se procede con e! segundo punto del orden del día, referido a la 

baremación y propuesta de adjudicación para la contratación, en procedimiento abierto, de 
un “SEGURO MULTIRRIESGO Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL/PATRIMONIAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE CIEZA" y la Secretaria da lectura a los informes emitidos por el funcionario 
municipal, don José Piñera Quijada, cuya asistencia al presente acto se hace constar, en 
relación con propuestas económicas y de mejoras presentadas por los licitadores, los cuales 
se adjuntan a la presente acta. 

A continuación, antes de proceder a la va!oración de las citadas propuestas económicas 
y de mejoras, la Secretaria se dispone a leer la cláusuia 215.1 del pliego de condiciones 
particulares que rige la contratación, la cual establece lo siguiente: 

"21.1.- LOTE 1: Seguro de multirriesga del A zuntamiento de Cieza 

La guntuación máxima que la Mesa puede otorgar y que cada una delas ofertas admitidas 
puede obtener es de 100 ºuntas, correspond/Endo 4 puntos, a criterios eva/uab/es med/ante juicio 
de valor y 96 puntos, ¿ critenb5 eva/uab/es mediante la apl¡tacián de fórmula matemática con el 
siguiente de5g/ose: 

A).- Criterios eva/uab/es mediante aglicacía'n de iuicio de valo : Máxima 4 ºuntos: 

Propuesta técnica, de conformidad con la cláusula 185.2 
........,..,.,....,,..........,.......,..V.,,....4..................,.,,.,.......................................... Máximo 4 puntos 

La puntuación se otorgará, a criterio de la Mesa, al lia'tadar que presente la memoria explicativa 
del seguro, que mejor se adecue al pliego de prescripciones técnicas, pudiendo sol/”citar los informes 
que estime pe¡finentes y valorando e/ resta de ofertas proporciona/mente. 

B).- Criterios eva/uables mediante la aglicacián de fórmula matemática: Máxima 96 
guntas: 

a) ºferta económica .4.,,.4..,..,,.,....,..,.,....,.,.,.4..,.,.....,......,..,4,. Máxima 60 puntos 

La puntuación se obtendrá mediante la aplicación de la s¡gu¡ente fórmula: 

Oferta más baja )( 60 
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Puntuación : 
Oferta ana/izada 

No obtendrá puntuación /a oferta que no efectúe baja respecto al tipo anual de /¡citac¡2ín. 

b) Oferta de meiaras ,...............,...._...............4.........._ Máxima 36 puntas 
Las mejoras gratuitas que se oferten, refer/das necesanámente a cua/quiera de los conceptos 

que a continuación se ¡hd/can, serán valoradas por la puntuación que, ¿qua/mente, se espec/ñca en 
cada caso: 

/ 11.1). - Importe de la franquicia por siniestra: Máximo 9 puntos. 

/ E/ licitador que oferte la menor ñ'anqu1'clá obtendrá la máxima puntuación, las re5tanl'es se 
valorarán ap/¡cando la siguiente fáfmula: 

… Ofelia menor franquic¡á )( 9 

Puntuación : 
Ofelia ana/izada 

b.2).- Incremento porcentual de sub/¡mites de indemnización: Máximo 9 puntos. 

Se otorgará la máxima puntuar/ón a/ licitador que añ'ezca mayor incremento porcentual de los 
sub/¡mites de indemnización respecto de los establecidos en el PPT, de acuerdo con la Siguiente 
fórmula: 

" 
% ¡hcremento oferta ana/izada )( 9 

Puntuación : 
Oferta mayor % de incremento 

El licitador que presente mejora por este concepto, necesar¡ámente lo deberá hacer para 
todos las sub/¡h7ites estab/eados en el PPT y con e/ m/Sm0 incrementa porcentual para todos e//as. En 
ca5o contranb, no ser/& posible la aplicación de la fórmula y el licitador no obtendría puntuac¡b'n por 
este concepto. 

b.3).- Menor número de exclusiones: Máximo 9 puntos 

El licitador deberá numerar y at:/arar pe¡fectamente en su ofe¡ta, los supuestos que no 
quedan excluidos de la póliza.E/ liz-¡tador que oferte el menor número de exclusiones obtendrá la 
máx¡ma puntuación, las restantes se valorarán aplicando la srguiente fórmula: 

Oferta menor nº exclusiones X 9 

Puntuación : 
Oferta ana/izada 

b.4).- Incremento de límite de indemnización anual: Máximo 9 puntos 

Se otorgará la máx¡7na puntuac¡6n al licitador que afmzca mayor ¡hcremento del límite de 
¡hdemnizacián respecto del establecido en el PPT (16.000. 000 €), de acuerdo con /a Siguiente fórmula: 
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Incremento oferta ana/izada X 9 

Puntuación : 
Oferta mayor ¡hcrementa 

En todo caso, el importe de la ¡hdemnizacián anual deberá ser limitado, al objeto de pos¡bilitar 
la aplicación de la fórmula. En caso contrario, el licitador no obtendná puntuación por este concepto. 

La puntuación tola/ obtenida por cada licitador será la correspondiente a la suma de las puntos 
obtenidos por cada una de las criten'as anterlbres. 

Si una vez otorgada la puntuación por los m't'erías estab/acidos para la aajudicación de este 
lote, se produce un empate entre dos o más propuestas que ¡asu/ten ser las más ventajosas 
económicamente, la propuesta de aa_7'ua?'cac¡6n se dead/rá en la Mesa General de Contratación, 
mediante salteo. 

21.2.- LQTE : _5_'¿guro dg reggg¿s_ab[lidad civil genera/¿&trimonia/ ¿el 
Azz_lntamignta de Cieza: 

La puntuación máxima que la Mesa puede otorgar y que cada una de /as ofertas admitidas 
puede obtener º de 100 ºuntos, correspondiendo 4 puntos, a criteriºs eva/uab/es mediante juicio 
de valor y 96 puntos, a criterios eva/¿tables mediante la aplicación de fórmula matemática con el 
siguiente desglose: 

A).- Criggn'ºs evalugbles medianº aglicación de íuicio de valen Máximo 4 ggngºs: 

Propuesta técnica, de confom7/dad con la cláusula 185.2 
..... Máximo 4 puntas 

La puntuaa'ón se otorgará, a cn'teria dela Masa, al licitador que presente la memorlá explicativa 
del segum, que mejor se adecue al pliego de prescn'pc/ones técnicas, pudiendo solicitar las ¡nforme5 
que estime pertinentes y va/orando el resto de ofertas proporciona/mente. 

B).- Criterios evaluables mediante la aºlicacia'n de fórmula magmágg' ' Máximo 96 
untos: 

a) ºferta económica: .....,...........,.4..............,...,.........….........,... Máximo 56 puntos 

La puntuación se obtendrá mediante la aplicac¡6n de la s¡gu¡ente fórmula: 

Oferta más baja x 56 

Puntuación : 
' Oferta ana/¡zada 

No obtendrá puntuación la oferta que no efectúe baja ¡especia al tljaa anual de licitación. 

17) Oferta de mejºras: ,...........................,4................... Máxima 40 puntas 

Las mejoras gratuitas que se oferten referidas, necesariamen¿e… a cua/quiera de los conceptos 
que a continuación se indican, serán valoradas por la puntuación que, ¡gua/mente, se especifica en 
cada casa: 

b.1).- Reducción de la franquicia por siniestro: Máximo 5 puntos. 
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La puntuación por la reducción de la franquic¡?3 general re5pecto a la establecida como 
máx/ma en el pliego de prescribe/ones técnicas (PP77 se rea/¡izafá med/ante la siguiente fórmula 
proporciona/: 

FMP - FOV 
Puntuación: 5 X ——————-———————-—- 

FMF—MFD 

FMF: Franqu/CIB máxima establecida en el PPT (150 €). 
F0 V: Franquiaá de la oferta a valorar. 
MFD: Mejor ñanquicia ofe¡tada. 

b.2).- Aumento del límite de indemnización por siniestro: Máximo 5 puntos. 
¿55 ofertas se valorarán calculando mediante la siguiente fórmula proporciona/, e/ aumento 

del /lh7¡f6 máximo de ¡hdemnizaaón por siniestra establecido en el PPT: 

LISOV — LISP 
Puntuación: 5 x -—————-—-———-———-— 

U5M0- LISP 

LISP: ¿ón/Te de indemnizaaón por siniestro establecido en el PPT fx USO V: Llínite de indemnización por sin/estro dela aferra a valorar. 
LISMO: ¿zin/te de indemnización por siniestro de la mejor oferta presentada. 

b.3).- Aumento del límite de indemnización anual: Máximo 5 puntas. 

/ Las ofenºas se valorarán calculando mediante la s¡guíente fármu/a proporciona/, el aumento 
del /¡h7¡te máximo de ¡hdemnización anual establecido en el PPT: 

¿MOV — LIAP 
Puntuación: 5 x ------------------ 

UAMO- [JAP 

[“ ! 
UAP: Llh7¡te de ¡hdemnización anual establecido en el PPT 

f'IQ//K/Q/% LIAOI/: [Jin/te de indemnización anual de la oferta a valorar. 
/ ' ¡ UAMO: ¿fín/te de lhdemnízacián anual de la mejor oferta presentada. 

.¡ / b.4).- Aumento del límite de indemnización para la garantía de respºnsabilidad 
civil locativa: Máximo 5 puntos. 

Las ofe¡fas se valorarán calculando mediante la siguiente fórmula proporciona/, el aumento 
del I/ínite de ¡hdemnizacio'n para la garantlá de responsabilidad civil Iacativa establecido en el PPT: 

LIRCLOV - LIRCLP 
Puntuación: 5 x ----------------------- 

LIRCLMO— LIRCLP 

LIRCLP: ¿finita de ¡hdemnizacián para la garantía de responsabilidad c¡v¡7 ¡aca!/va estab/echa 
en el PPT (300.000 €). 

LIRCLOV: LÚTIÍ['€ de indemnización para la garantía de responsabilidad civil Iacatíva de la 
oferta a valºrar. 

LIRCLMO: Límite de indemnización para la garantia de responsabilidad civil /ocativa de la 
mejor afe¡fa presentada. 
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b.5).- Aumento del sub/¡mite de indemnización por Víctima para la cobertura de 
responsabilidad civil patrona/: Máximo 5 puntas. 

Las ofertas se valorarán calcu/anda mediante la siguiente fórmula proporciona/, el aumento 
del sub/¡7nite de indemnización por víctima para la cobertura de responsabil¡kfad civ¡7 patronal 
estab/eder en el PPT: 

SL VOV - 5L VP 

Puntuar/¿n= 5 x ------------—----- 

SL VMO- SL VP 

51. VP: 5ub/¡hr/te de ¡hdemnización por Víctima para la cobertura de respansabl7idad civil 
patronal establecida en el PPT (300.000 €). 

SL VOV: 5ub/¡h7ite de ¡hdemnizacián por VÍCÍÍI773 para la cabe¡fura de fespansab/Ildad civil 
patronal de la aferfa ¿' valorar. 

5L VMO: Sub/lh7ite de ¡hdemnizacián por w'ct/ma para la cobertura de respansablhlfad civil 
patrona/ de la mejor oferta presentada 

b. 6 ). - Aumento del periodo de retroactividad: Máximo 5 puntos. 
Las ofertas se valorarán calculando mediante la siguiente fórmula proporciona/, el aumento 

del periodo de retraacfiwkfad estab/eado en el PPT: 
PROV — PRP 

Puntuación: 5 x —-----———--——————— 

PRMO- PRP 

PRP: Período de retroactividad estab/acido en e/ PPT (5 años). 
PRO V: Período de retroactividad de la oferta a valorar. 
PRMO: Período de retroactividad dela mejor aferfa presentada. 

b.7).- Aumento del límite de indemnización para la garantía de perjuicios no 
consecutivas (perjuicios patrimoniales puras): Máximo 5 puntos. 

Las ofertas se va/arara'n calculando med/ante la siguiente fórmula proporciona/, e/ aumento 
del ¡¡¡-¡”te de ¡hdemm'zacio'n para la garantlá de pezjuicias no consecuh'vas (pe/juicios patrlh70má/es 
puros) establecido en e/ PPT: 

UPPPOI/ - LIPPPP 
Puntuación: 5 x ----—-——————————————-—— 

* LIPPPMO- UPPPP 
LlPPPP: L/í'nite de indemnización para la garantia de pea'u/cios no consecutivas establecido en 

el PPT( 150. 000 €). 
LIPPPOM' Llíníte de indemnización para la garantía de perjuicios na consecutivas de la oferta a 

valorar. 
UPPPMO: ¿fín/te de ¡hdemnizacián para la garantía de perjuicios no consecutivas de la mey'ar 

oferta presentada. 

b.8).- Menor número de exclusiones: Máxima 5 puntas 

El licitador deberá numerar y aclarar perfectamente en su oferta, las supuestos que no 
quedan exc/Uldos de la pá/iza. 

El licitador que oferte el menor número de exc/usianes obtendrá la máxima puntuación, /35 
restantes se valorarán aplicando /a siguiente fórmula; 
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Oferta menor nº exclusiones x 5 

Puntuación = 

Oferta ana/izada 

En todo caso, el importe de las ¡ndemnllzacianes deberá ser limitado, al objeto de pas¡bi/itar la 
ap/ícacio'n delas fórmulas. En caso contrario, el licitador no abtendn'a puntuación por este concepto. 

La puntuación tota/ obtenida por cada licitador será la correspond/Ente a la suma de los puntos 
obten/das por cada una de los criterios anteriores. 

57 una vez atalyada la puntuación por las crite¡fas establecidos en la presente cláusula, se 
produce un empate entre dos a más propuestas que rem/ten ser las más ventajosas 
económicamente; la propuesta de aa_'iudicacián se decidirá en la Mesa General de Contratac¡lín, 
med/ante sortea'í 

A continuación, la Mesa, por unanimidad de los asistentes, acuerda, de conformidad con 
la cláusula 213.1) del pliego de condiciones, otorgar a las propuestas económicas y de 
mejoras la siguiente puntuación: 

LOTE 1.- SEGURO MULTIRRIESGO DEL AYUNTAMIENTO DE CIEZA. 

. Nº 2.- MAPFRE ESPANA, CÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
- Oferta económica ......V..A................................................................ 55,34 puntos 
- Oferta de mejoras 

- Importe de Ia franquicia por siniestro ...….........…................. 9,00 puntos 
- Incremento porcentual de sublímítes de indemnización... 3,00 puntos 
- Menor número de exclusiones... .. 0,00 puntos 
- Incremento de límite de indemmzac¡on anua .. .. 1,29 puntos 
Total sobre C .................................. ..... ..68,63 puntos 

. Nº 4.— SEGUROS BILBAO 
- Oferta económica .......................................................................... 60,00 puntos 
- Oferta de mejoras 

- Importe de la franquicia por siniestro ..... 9,00 puntos 
- Incremento porcentual de sublímites dem emmzac¡on… 9,00 puntos 
- Menor número de exclusiones ........................... .. 0,00 puntos 
— Incremento de límite de indemnización anual .. .. 9,00 puntos 
Total sobre C ....87,00 puntos 

. Nº 5.- SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 
- Oferta económica .........................................................4.............…... 52,03 puntos 
- Oferta de mejoras 

- Importe de la franquicia por siniestro ......................4........... 4,50 puntos 
— Incremento porcentual de sublímites de indemnización ...... 7,50 puntos 
- Menor número de exclusiones ….......................7...... .0,00 puntos 
- Incremento de límite de indemnización anual .. .5, 14 puntos 
Total sobre C ............... 69,17 puntos 
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LOTE 2.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL/PATRIMONIAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA 

Nº 2.— MAPFRE ESPANA, CÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
— Oferta económica ........ 56,00 puntos 
— Oferta de mejoras 

- Franquicia por siniestro ......................................…._....... 5,00 puntos 
— Aumento del límite de indemnización por siniestro 1,00 puntos 
- Aumento del límite de indemnización anual ............... 1,88 puntos 
-Aumento del límite de indemnización para la garantía de RC 

locativa ............,..................,.,...........y.......................................….... 0,0001 puntos 
— Aumento del sublimite de indemnización por víctima para la cobertura de RC 

patronal ...................................................................... 1,36 puntos 
— Aumento del período de retroactividad .. 0,00 puntos 
- Aumento del límite de indemnización garantía de penjuicios no consecutivos 

0,00 puntos 
- Menor número de exclusiones . 0,00 puntos 
Total sobre C ........................................ 65,24 puntos 

Nº 3.— ZURICH INSURANCE PLC, SUCURSAL EN ESPANA 
— Oferta económica ..............................................................,...... 49,68 puntos 
- Oferta de mejoras 

— Franquicia por siniestro ................................................ 5,00 puntos 
- Aumento del límite de indemnización por siniestro 5,00 puntos 
— Aumento del límite de indemnización anual ............... 5,00 puntos 
—Aumento de! límite de indemnización para la garantía de RC 

locativa .......................................................................................... 5,00 puntos 
— Aumento del sublímíte de indemnización por víctima para la cobertura de RC 

patronal y...............................,................. 1,82 puntos 
— Aumento del período de retroactm a ...., 5,00 puntos 
— Aumento del límite de indemnización garant¡a de perjuicios no consecutivos 

..............................................................................................,...._.... 0,00 puntos 
- Menor número de exclusiones ............ 5,00 puntos 
Total sobre C .......................... ...81,50 puntos 

Nº S.— SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 
- Oferta económica ........................................................v............ 53,62 puntos 
- Oferta de mejoras 

- Franquicia por siniestro ....v........................................... 5,00 puntos 
- Aumento del límite de indemnización por siniestro 3,00 puntos 
— Aumento del !ímite de indemnización anual ............... 5,00 puntos 
-Aumento de! !ímíte de indemnización para la garantía de RC 

!ocativa ...........v...............v.............................................................. 1,22 puntos 
- Aumento del sub!ímite de indemnización por víctima para la cobertura de RC 

patronal ..................................................…....................................... 5,00 puntos 
< Aumento del periodo de retroactividad ......v........v........ 0,00 puntos 
- Aumento del límite de indemnización garantía de perjuicios no consecutivos 

....,.............................................................. .. 5,00 puntos 
:.. 0,00 puntos 

..77.84 puntos 
- Menor número de exclusiones .. 

Total sobre C .......................... 
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…….…… Concejalía de Economía y Hacíencja 
* 

Cieza Departamento de Contratacion 

A la vista de la propuesta económica y de mejoras, la Mesa procede a la baremación 
de las ofertas, siendo la puntuación total de cada uno de los licitadores la siguiente: 

LOTE 1.- SEGURO MULTIRRIESGO DEL AYUNTAMIENTO DE CIEZA. 

. Nº 2.- MAPFRE ESPANA, CÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
- Puntuación sobre B (propuesta técnica) ............................. ....3,50 puntos 
- Puntuación sobre C (propuesta económica y de mejoras).. .68,63 puntos 

Total puntuación ..........…. 72,13 puntos 

. Nº 4.- SEGUROS BILBAO 
— Puntuación sobre B (propuesta técnica) ..................................... 3,75 puntos 
- Puntuación sobre C (propuesta económica y de mejoras).. .87,00 puntos 
Total puntuación ......................................................... 90,75 puntos 

. Nº 5.- SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 
- Puntuación sobre B (propuesta técnica) ...4........4................ ….4,00 puntos 
— Puntuación sobre C (propuesta económica y de mejoras ..69,17 puntos 

Total puntuación .............................................................................. 73,17 puntos 

LOTE 2.— SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL PATRIMONIAL DEL 
YUNTAMIENTO DE CIEZA 

. Nº 2.- MAPFRE ESPANA, CÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
-Puntuación sobre B (propuesta técnica) ........................... ...3,50 puntos 
-Puntuacíón sobre C (propuesta económica y de mejoras) ..65,24 puntos 

Total puntuación ....... ..68,74 puntos 

- Nº 3.- ZURICH INSURANCE PLC, SUCURSAL EN ESPANA 
- Puntuación sobre B (propuesta técnica) .............…....................... 4,00 puntos 
- Puntuación sobre C (propuesta económica y de mejoras 81,50 puntos 

Total puntuación ............................................................ 85,50 puntos 

/ ) 

. Nº 5.- SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 
¡ - Puntuación sobre B (propuesta técnica) ...........….......,.........…....... 3,75 puntos 

K/ * — Puntuación sobre C (propuesta económica y de mejoras) ....….... 77,84 puntos 
Total puntuación 81,59 puntos 

Finalmente, de conformidad con los criterios establecidos en el pliego de condiciones 

particulares que rige la adjudicación, a la vista de la baremación efectuada y por 
considerarse las ofertas económicamente más ventajosas, la Mesa, por unanimidad de los 

asistentes, acuerda proponer a la Junta de Gobierno Local, ¡0 siguiente: 

-La adjudicación del LOTE 1, correspondiente al contrato de SEGURO 

MULTIRRIESGO DEL AYUNTAMIENTO DE CIEZA, a la mercantil BILBAO, 

COMPANÍA ANÓMIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS, por el precio anual de 
VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA EUROS Y SETENTA Y OCHO CENTIMOS 
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Cieza Departamento de Contratación
? 

(22.860,78 €), exento de IVA, incluidas las mejoras ofertadas y de acuerdo 
con su propuesta. 

— La adjudicación del LOTE 2, correspondiente al contrato de SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL/PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIEZA, 
a la mercantil ZURICH INSURANCE PLC, SUCURSAL EN ESPANA, por el precio 
anual de VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIEI' E EUROS (26.347,00 
€), exento de IVA, inc!uídas las mejoras ofertadas y de acuerdo con su 
propuesta. 

Y para que así conste, a los efectos de su incorporación al expediente licitatorio, 
se levanta la sesión siendo las diez horas y quince minutos, del día y lugar indicados al inicio, 
de la cual queda constancia en el acta que, una vez leída y aprobada, ñrma la Secretaría, 

con el visto bueno del Sr. Presidente, ambos de la citada Mesa General de Contratación. 

Visto Bueno/, 
EL RRESID;ENTE LA SECREI' ARIA 

¡n 
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Cieza Unidad de Patrimonio 
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35 

INFORME VALORACIÓN OFERTA ECONÓMICA (SOBRE C) CONTRATACIÓN SEGURO MULTIRRIESGO.- 

MEJORAS 

, mmm FRANQUICIA INCREMENTO PORCENTUAL MENOR NUMERO DE INCREMENTO LÍMITE ºFERTAS OFERTA ººº"º…c“ 
POR smresmo susummss INDEMN. excwsmuas INDEMN. ANUAL Tº…- 

MAPFRE 55,34 9,00 3,00 0,00 1,29 68,63 

sseunos BILBAO 50,00 9,00 9,00 0,00 9,00 87,00 

SEGURCAIXA 
52,03 

4,50 7,50 0,00 5,14 69,17 

Ei Responsable de la Unidad de Patrimonio 

Documento ñrmado eiectrónicamente el día 
28/03/2917 
Fdo: PINERA QUIJADA JOSE — 27434984D 

La cama impresa de este documento, podrá ser validada en hnu:/Icote)ar.cieza.es 
mediante su CSV: 1135040I1530375356052 

Ayuntamiento de Cieza | Plaza Mayor, 1 Pág“) 
Email: ©cíeza.es | Tlf. 968 760800



La 

copia 

impresa 

de 

este 

documento 

podrá 

ser 

validada 

mediante 

su 

CSV: 

11350400344572425713 

en: 

htlp:/Icotejar.cieza.es 

Avun_wmmm DE 

Cieza 

INFORME VALORACIÓN OFERTA ECONÓMICA (SOBRE C). SEGURO RC GENERAL.- 

Unidad de Patrimonio 

MEJORAS 

ºFEFTA 
b 1) PEC b 2) pic b a) PEC !: 4) pac ¡: 5) PEC b &) PEC !: 7) PEC b 9) pic TOTAL OFERTAS ECONOMICA ' ' ' ' ' ' ' ' 

65 24 
M APRE 56,00 5,00 1,00 1,88 0,00010 1,36 0,00 0,00 0,00 ' 

ZURIC" 
49,68 5,00 5,00 5,00 5,00 1,82 5,00 0,00 5,00 

51'5 

SEGURCAIXA 
53,52 5,00 3,00 5,00 1,22 5,00 0,00 5,00 0,00 77,84 

El Responsable de la Unidad de Patrimonio 

Documento ñrmado electrónicamente e! día 
28/03/2917 
Fdo: PINERA QUIJADA JOSE - 27434984D 

La conla impresa de este documento, podrá ser valldada en hm://mtejar.deza,a 
b.1) PEC : Reducción de la franquicia por siniestro — Máximo 5 puntos. '"ººiºf'ºº 5" C5V= 11350400344571425713 

h.2) PEC: Aumento del limite de indemnización por slnlestro — Máximo 5 puntos. 
b.3) PEC: Aumento del límite de indemnización anual - Máximo 5 puntos. 
b.4) PEC: Aumentº del limite de indemnización para la garantia de Rc Locativa — Máximo 5 puntos. 
b.5) PEC: Aumento del sublimite de indemnización por víctima RC Patronal — Máximo 5 puntos. 
b.6) PEC: Aumento del periodo de retroactividad - Máximo 5 puntos. 
b.7) PEC: Aumenbo del límite de indemnización garantía perjuicios no consecutivos (patrimoniales puros) — Máximo 5 puntos. 
b.8) PEC: Menor número de exclusiones - Máxima 5 puntos. 
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